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Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 

Dirección: Calle 37 #8 - 40, Bogotá D.C., Colombia  

Conmutador: (+57) 601 332 3400 - 3133463676 

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 919301 

 
Bogotá, D. C.  

 
 

Doctor  
DAVID ANDRÉS GIRALDO UMBARILA 

Subsecretario 
Comisión Primera del Plan de Desarrollo 
Concejo de Bogotá 

Correo electrónico: comisiondelplan@concejobogota.gov.co 
 

Asunto: Respuesta al radicado de ingreso Minambiente 2025E1030913 de 20 
de junio de 2025 relacionado con Proyectos de Infraestructura de 
Movilidad del Plan Distrital de Desarrollo. 

 
Estimado doctor Giraldo, cordial saludo: 

 
En atención al radicado citado en el asunto, mediante el cual se solicita, si se 
considera pertinente, dar respuesta al cuestionario de la Proposición No. 780 del 

Consejo de Bogotá sobre los Proyectos de Infraestructura de Movilidad del Plan 
Distrital de Desarrollo, me permito dar respuesta en los siguientes términos: 

 
Como primer aspecto a tener en cuenta, es pertinente señalar que de acuerdo 
con el artículo 5 de la Ley 99 de 1993, “Por la cual se crea el Ministerio del Medio 

Ambiente, se reordena el Sector Público encargado de la gestión y conservación 
del medio ambiente y los recursos naturales renovables, se organiza el Sistema 

Nacional Ambiental – SINA”, corresponde al Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, “Formular la política nacional en relación con el medio ambiente y 
los recursos naturales renovables, y establecer las reglas y criterios de 

ordenamiento ambiental de uso del territorio y de los mares adyacentes, para 
asegurar el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales renovables y 

del medio ambiente” y “Regular las condiciones generales para el saneamiento 
del medio ambiente, y el uso, manejo, aprovechamiento, conservación, 
restauración y recuperación de los recursos naturales, a fin de impedir, reprimir, 

eliminar o mitigar el impacto de actividades contaminantes, deteriorantes o 
destructivas del entorno o del patrimonio natural”. 

 
En virtud de lo anterior, este Ministerio puede emitir conceptos de carácter 
general dentro del marco de abstracción que le otorgan sus funciones y 

competencias, sin que ello implique pronunciamientos sobre asuntos de carácter 
particular y concreto. 

 
Por lo tanto, este Ministerio no es competente para conocer y emitir conceptos, 

así como tampoco para realizar acciones de supervisión, seguimiento y control 
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de proyectos específicos como es el caso de los Proyectos de Infraestructura de 
Movilidad del Plan Distrital de Desarrollo. 

 
Teniendo en cuenta que los proyectos antes mencionados se emplazan en 

Bogotá, D. C., la autoridad ambiental competente para dar respuesta a las 
preguntas de carácter ambiental de su consulta es la Secretaría Distrital de 

Ambiente, quien ya fue citada por ustedes para tal efecto. 
 
Quedo atento a cualquier información adicional que se requiera. 

 
Atentamente, 

 
 
 

 
YIOVANI PALECHOR MOPÁN 

Director de Asuntos Ambientales Sectorial y Urbana 
 
 
Elaboró: Dilia Ángela Aguilera Aguilera – Contratista DAASU 
Revisó: Mario Orlando López Castro – Asesor DAASU 

                  Alba Corredor- Contratista DAASU  
 
Fecha: 07 de julio de 2025 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las 
normas y disposiciones legales y/o técnicas vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo 
presentamos para la firma del remitente. 


